
BOLETIN • I t eu i f i 

D E L A PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que hayan de insertare* en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe pol í t ico 
respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n a loa editores de 
1 )? mencionados p p r i ó d i c o e . 

(Real orden de 5 de ab r i l de 1858) 
Se p u b l i c a todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A ? , F E L 1 G R 0 8 , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.031 — A P A R T A D O 310 

D E D I E Z A D O C E Y D E T I ^ E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* ojicialeedé Madrid.—Llevado a d o m i c i l i o , al mes, 3 pe
setas; t r imes t re , tf; semestre, I H , y un a ñ o 3 f t . 

Oficiala fuera de Madrid.—Trimestre, l * pesetas; semestre, 
3 4 , y un a ñ o I H . 

F articular e:—En esta C a p i t a l , l levado a d o m i c i l i o , I f J pesetaa 
t r i n i eatre; 2 4 al semestre, y 4 S al a ñ o , y fuere de e l la , 1 5 al 
trimeatre; 3 0 a) semestre, y • © a l a ñ o . 

He admi ten suacripcionea en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN, 
calle de Pe l ig ros , 8, entresuelo d e r e c h a . - Fue ra do esta Cap i t a l , 
d i rectamente por medio de carta a l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n 
de l importe de l t iempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , l íne i o f r a c c i ó n . . O ' S O peset 

Idem jud ic ia les , l inea o fracción l ' O O — 
Idem oficiales Idem id n u o — 
Idem part iculares I ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f ic ia l 
PIESlIEiem I f l CIISEJI BE NillSIIIs 

S u Majestad el R e y Don A l f on 
so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
&eLie Doña Vic tor ia Engen ta , y 

J A A . R R . el Prínoipe de A s t u r i a s 
.« Infantes continúan s in novedad en 
su importante sa lud . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 
densa* personal de la A u g u s t a R e a l 
fami l ia* 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carretera». 
Habiéndose participado a este Go

bierno c i v i l por la J» íatura de Obras 
públioas de esta prov inc ia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de reparación, do explanación y firme 
de los kilómetro. 11 a l 17 de la carre
tera de tercer orden de Puente de A r -
ganda a Colmenar de Oreja, he a c o r 

dado, de oonformidad oon lo prevenido 
por Rea l orden de tres de agosto de 
m i l noveoientos diez, publ icada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
día veintidós del propio mes, que por 
los Alcalde*) de los términos munici
pales de Morata de TV juna y Chinchón 
sé remitan a la expresada Jefatura de 
Obras públioas las oertifíoaoiones de 
que trata la citada Rea l o í den, en un 
plazo que no excederá de tre inta días, 
pasado el oral se entenderá que no se 
ha formulado reclamaoión a lguna con
tra el contratista de las mencionadas 
obras D . A n g e l Cal le Or t i z . 

M a d r i d , onoe de junio de m i l nove
oientos veintitrés. — E l Gobernador, 
J . Navarro Reverter. 

( A . - 6 2 6 ) 

Habiéndose participado a este Go
bierno c i v i l por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminadas las obras 

de aoopio do piedra machacada para 
oonservaoión del firme, inoluso su em
pleo en recargos de los kilómetros 6 al 
11 de la carretera de tercer orden de 
Lceches a Nueve Baateo. he aoordado, 
de ocnformidhd coa lo prevenido por 
Rea l orden de tres de agosto de m i l 
noveoientos diez, publ icada en la Ga
ceta de Madiid •correspondiente a l día 
veintidós del propio mes, que por los 
A l ca ldes de los téiminos municipales 
de Pozuelo del Rey y Nuevo Bas tan 
remitan a la expresada Je fatura de 
Obras públicas l a certificación da que 
trata la citada Rea l orden, en un plazo 
que no excederá de tre inta días, pasa
do el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamaoión algnna contra 
el oontratista de las m e n o i o n a d a s 
obras D . A n g e l Cal le Or t i z . 

Madr id , onoe do junio de m i l nove
oientos veintitrés. — E l Gobernador, 
J . Navarro Reverter. 

( A — G 2 6 ) 

Habiéndose part ic ipada a esta Go
bierno c i v i l por la . M a t u r a da Obras 
públicas de esta provinoia que han s i 
do recibidas y terminadas las obras de 
aoopio de piedra maohaoada para c o n 

s e r v a c i ó n del firme, i indino B U empleo 
en recargos de los kdómetros 3 y 4 de 
la carretera de tercer orden 'de puente 
de A r g a n d a a Colmenar de Oreja , he 
aoordado, de oonformidad oon lo pre
venido por R - a l orden de 3 dé agosto 
de 1910, publicada en le Gaceta de 
Madrid correspondiente a l día 22 del 
propio mes, que por el A l c a l d e del tér
mino municipal de A r g a n d a se remi
ta a la expresada Jefatura de Obras 
públicas la certificación de que trata 
la oitada Rea l orden, en un plazo que 
no exoederá de treinta días, pasado e l 
cual se entenderá que no se ha formo 
lado redamación a lguna contra el oon
tratista de la» mencionadas obras don 
A n g e l Cal le Ort iz . 

Madr id , 11 d * junio de 1 9 2 8 . — E l 
Gobernador, J . Navarro Reverter . 

(A . —627) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 

E u v i r tud de providenoia del d i r z 
y nueva del a c t u a l dictada por el se
ñor J u e z Decano de los de pr imera 
i n s t a n c i a o instrucción de esta Corte , 
aja el expedienta que se instruye por 
Comisión de la Sala de Gobierne del 
Tr ibuna l Supremo de Jus t i c i a para la 
oanceUoión de l a fianza que para ga 
rant i r o l ejercicio de su C a r g o tenía 
constituida el Proourador de estos T r i 
bunales D . Anton io González Mena , 
sa anuncia por al presente, que se i n 
sertará en los periódicos i f io ia les , e l 
cese en s u oficio por fallecimiento do 
dicho Procurador , para que en el tér
mino de soir meses, contados desde la 
última i n s e r c i ó n de este edioto en les 
m e n c i o n a d o s periódicos, puedan for
mularse ante « s e Decanato las recla
maciones pertinentes contra l a ind i -
oada fianze; bajo apercibimiento que, 
de n o vehfioarlo, le parará el perjuicio 
a q u e h a y a lugar a aquel que tenga 
algún derecho contra l a misma. Dado 
en M a d r i d , a veint iuno de junio de 
m i l novecientos veintitrés.—Joaquín 
Díaz Cañábate.—El Seoretario, A n t o 
n i o Aguiíar. 

E s copia, 
E l Secretario 

An ton i o A g u i l a r . 
(A.—632) 

C E N T R O 
E n este Juzgado de primera instan-

oia del distr i to del Centro de esta Cor
te, Secretaría del que autor iza, se s i 
guen dil igencias preparatorias de eje-
ouoión a instancia de D . José Pascual 
Satorres, representado eor el P r o c u i a 
dor D . Tomás Morenoos, contra la So 
ciedad «Nacional de Abonos» Sociedad 
Anóaima, sobre reconocimiento d * 
deuda; en cuyo procedimiento se ha 
aoordado, en prov idenc ia de hoy , citar 

¡ por pr imera ves al Gerente o Di rec tor 
de la indicada Sociedad «Nacional de 
Abonos» Sociedad Anónima», para 
que el día trece dul mes de jul io pró
ximo, a las onoe, compareica aute e l 
Juzgado a preetar reconocimiento, ba
jo juramento indecisorio de la l i qu ida
ción que se acompaña, y rea>nozoa e l 
saldo d udor que de la misma resulta, 
importante diez y ocho m i l setecientas 
veintisiete pesetas setenta y cinco 
céntimos. 

Y siendo desconocido el actual do
mic i l io y paradero de la expresada So
ciedad, que tuvo su domici l io , según 
p a r e c e en primer lugar, en esta Corte , 
o d i e de l a C ruz , número diez y siete, 
y últimamente en l a de Jorge J u a n , 
veintiocho, se le haee la citación por 
medio del presente que firmo en M a 
dr id , con el visto bueno dol señor 
J u e z , a veintiséis de junio de m i l no
vecientos veiutitiós.—Doy fe. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gomes. 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

José Alaría de la Tor ro . 
( A . - 6 2 9 ) 

A b a d Truoba (Ramón), procesado 
por robo bajo el núm. 68 922, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instruoeión del d istr i to 
del Centro, y Secretaría del Sr . López 
de Pando, para responder de la misma 
y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1923. 
E l Seoretario 

P . S. 
Rami ro L . da Sande. 

José María de la Torre. 
(B . -1 .090 ) 

Amador Obóu (Antonio) , natura l de 
Barcelona, de este lo soltero, pn fe-
sión periodista, de veintiocho años, 
hijo de Anton io y Joaquina, dotad i " 
l iado últimamente en Barooloaa, .4411* 



2 Martes 3 d t ju l io d e 192» 

de Aragón (e-a» dal Pueblo) , procesa-
do por injuria» bajo el núm. 125 de 
1920, oumpaieeet á, eu término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del dietrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Qómei, para ser reduoido 
a prisión, decretada en dioha oausa, en 
l a Ca i ce l da eata Corte. 

M a d r i d , 18 ¿e jumo de 1923. 
E l Secretario, 

R icardo Gómez. 
José María de la Tor re . 

(B.—1.095) 

González Dueñas (Gabriel ) , prooesa 
do por esufa bajo el núm. 346 923, 
compareoerá, eu término de diez días, 
ante el Juzgado de inatruoción del 
d is t r i to del Centro , y Secretaría del 
señor López de Pando, para ser redu
oido a prisión; bajo apercibimiento 
que, de no verif icarlo, será declarado 
rebelde. 

Madr id , 20 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

P. S . 
Rau-.iro L . de Pando. 

José María de la To r r e . 
(B.—1.096) 

H O S P I T A L 
E u v i r tud de providencia dictada 

por l a Sala cuarta de lo Conteuoioso-
administrat ivo del T r i b u n a l Supremo, 
en di l igencias de ouenta jurada por el 
Letrado D. A r t u r o Ballesteros contra 
e l Procurador D . Emi l i o Leirado y de 
l a Cámara, por consecuencia del re
curso interpuesto a nombre y repre
sentación de D. Constantino López Se
rrano y otros, se ha acordado requerir 
y se requiere per medio de la presen
te cédala al referido Procurador don 
E m i l i o Le i rado , cuyo domioi l io o ac
tua l paradero se descouooe, para que 
en término de quinto día satisfaga al 
referido Letrado el importe de su m i 
nuta que jura le es debida y no satis
fecha y que ascienden a la suma'de 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas, 
más las oostas causadas y que se cau 
sen, bajo apercibimiento de apremio, 
y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L se expide l a presente en Madr id , 
a des de abr i l de m i l novecientos 
veintitrés. 

£1 Secretario, 
P , S . 

Caries da Andrés. 
V.° B . * 

E l J u e z , 
Franc isco Fabié. 

(A.—628) 

I N C L U S A 
t u v i i tu i d J p rovHenc ia del señor 

Juez de primera instancia o instruo 
oión del distrito de ¡a Xnelusa de esta 
Corte diotada en el.lía de hoy, on el 
sumario que se instruye por muerte de 
Teresa Barbero, se c i taalaa personasde 
la fami l ia da la T-r«?s«. Barbero, para 
que comparezca en su Sa 'a audiencia, 
s i ta en ei Pa lac io de lns Juzgados , sa
l le del General Castaños, dentro del 
término de ointodfee, 0( ntadosdeude el 
siguiente al en que esto edicto fuere i n 

serto en los periódicos oficiales, con ob 
jeto derecibirlesdeolaraoión, bajoapei-
oibimiento de ser declarado inourso do 
la mul ta de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina; s in perjuicio de adoptaras 
otras determinaciones a fin de obl i 
garle a efeotuar dioha oompareosaoia. 

Madr i d , 18 de jun io de 1923. 
E l Seoretario, 

P . D., 
Viosnte Moro . 

V.° B.° 
Santiago do la Escalera. 

(B.—1.037) 

Guirao Marín (Concepción), A l a m a 
(íulin),domiciliadas últimamente en la 
calle de Santiago el Verde, núm. 7, 
piso 3.*, comparecerán, en término del 
quinto día, ante el S r . Juez de ins 
trucción del d istr i to de l a inclusa, Se
cretaría del Sr . A n g u l o , para que pres
ten declaración en causa por hur to , 
instruida por denuncia de la Conoep-
ción Gui rao . 

M a d t i d , 21 de junio de 1921. 
E l Secretar io , 

A n g e l Angu l o . 
( B . - 1 . C 9 7 ) 

L A T I N A 

Arena l (Teófilo), domici l iado última
mente en l a cal le de E l o y Gonzalo , 
número 21, procesado por estafa, su 
mario número 102 de 1923, compare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr ito de 
la L a t i n a , Secretar ia de D. J u a n Gar
cía Inés. 

M a d r i d , 22 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. 
Migue l da Entrambasaguas . 

(B.—1.098) 

U N I V E R S I D A D 

Mora Serrapi (Esteban), hijo de J a 
cinto y de L ^ u r a , natura l de Sev i l l a , 
de estado casado, profesión platero, de 
treinta y dos años de edt.d, doreioi-
l iado últimamente en l a calle de San 
ta Isabel, 41, procesado por hurte en 
causa r.úm. 87 920, oompareoerá, eu 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de la U n i 
versidad, Secretaría de D. Esteban 
Unzueta. 

Madr id , 1S de junio de 192». 
E l Secretario, 

Esteban Unzue ta . 
An ton i o Autrás. 

(B.--1.091) 

Porras A l va r o z (Frauoieco), hijo de 
Anton io y de E l i s a , natural de M a 
dr id , de estado soltero, profesión oe-
rrajero, de quioee allí s de edad, do- , 
mioil iado últ. m .mente en la cal le le 
Guzináu el Bueno, uúm. 4, procesa o 
por hurto en causa, núm. 215 de 1922, < 
compareoerá, en térióino de diez días, j 
autrt e l Juzgado de iuatruoeión del 
distr ito de l a Un i v e r s idad de esta . 
Corte, Secretaría de D . E s t i b a n U n 
zueta. 

Madr id , 18 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

E-itebau Unzue ta . 
An ton io Antrás. 

(8.—1.09.) 

Martínez Chaparro (llamón) hijo de 
Ramón y Rosa, na tura l de Ma ' r i d , de 
estado soltero, profesión remolcador, 
de diez y ocho años de edad, domic i 
l iado últimamente en Guzmán el Bue 
no, núm. 4, procesado por hurto en 
oausa núm. 215 de 1922, comparecerá, 
en término de diea días, ante el J u z 
gado de instruooión del distr i to de l a 
Univers idad , Seoretaría de D . Esteban 
Unzue ta . 

M a d r i d , 18 de junio de 1923. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta . 
An ton io Antrás. 

(B—1.093 ) 

Río Carrero (Roque del), hijo de 
José y de Vicente, oonocido por Joa 
quín, na tura l de Beosdas (Lugo), de 
estado soltero, profesión panadero, de 
treinta y siete años de edad, domic i l ia
do últimamente en la calle del Duque 
de R ivas , núm. 6, prooesa lo por daños 
en causa núm. 265 de 1920, oompare 
cera, en término de diea días, ante ol 
Juzgado de instruoeióu del distr i to de 
la Un ivers idad , Secretaria de D . E s 
teban Unzueta . 

Madr id , 18 de junio de 1923. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzaeta. 
An ton i o Antrá*. 

(B.—1.094) 

Gómez Ru i z (José Alaría Antolín), 
natural de V i l l a n u e v a del Arzob ispo , 
de estado soltero, profesión ebanista, 
de veint icuatro años, hijo de José y 
Josefa, domic i l iado últimamente en la 
oalle de la F l o r , núm 10. prooetado 
por lesiones en oausa núm. 704 1916, 
compareoerá, en término ds diez días, 
ante el Juzgado de instrucción dal d is 
tr i to da la Un i v e r s i dad , SeereUría 
del S r . Unzueta . 

Madr id , 25 de junio da 1923. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
An ton i o Antrás. 

(B . - 1 . 099 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Juan José Barreneoh-a L a v a r o n , 
Juez de pr imera instaucia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
r i a l y su part ido. 

Por l a preseuto se o¡ta, Huma y em
plaza a l a proeesada Carmen Echeva
rría, da cuurenta y dos año* de edad, 
soltera, hija natural de Jos f fa , natu
ral de Santiespítitu (^rancia), domioi-
liftda últimamente en Mouforti ( Lu 
go), y cu oi Puente de V c l i a c i s , cuyo 
aotual paradero se ignora, para qua en 
el término de diez días, cornados des 
de el siguiente a l en que ema requis i 
to r ia a; inserte en la Gaceíu de Ma
drid y Boi.fc.TtN O F l o t a r , de esta pro
v inc i a y de l a do L u g e , c u<parezca 
anve este Juzgado con ol objeto de i n 
gresar en prisión en la de este partido, 
por C f t a r así acordado eu sumario poi* 
hurto de un borrioo; apercibida que, 
de no Vtorifioarlo, eerá declarado rebel
de y la parará e l perjuicio a que h u 
biere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas lns Autor idades tanto c iv i les 
o r n o mi l i tares , y ordeno a los Agentes 
de la Policía judioiai prooedau a la bus 
ca y captura de la expresada proco 
sad», cuyas señas personales son: es
tatura , nariz y b. c.i regular , ojos par
dos, pelo negro, co lo i bueno y vista 
traje de percal a nayas y áeiantal a 
ouadros, y en el caso de ser habida la 
pongan a m i disposición en dioha 
prisión* 

Dado en San Lorenzo del Esoor i a l , 
a 22 de junio de 1923. 

E l Secretario, 
Lodo. Cé«ar del Pozo . 

J u a n José Bar reí. eches. 
(Núm. 1.777) ( B . - i . O i O ) 

i 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

A v i r tud de previdencia dictada por 
el Sr . Jue z munic ipa l d * l d istr i to del 
Hosp i ta l de esta Corre, en el juioio ver
bal aeguidoa instanoia de D . Joaquín 
R i v e ra A r r i l l a g a , como apoderado de 
D. Gregor io Latorre , contra D . V ic to 
riano Portero y Hernanz, sobre psgo 
de noventa pesetas, se sacan a l a venta 
en pública subasta dea tacos de azúonr 
b l snqu i l l a y un saoo de garbanzos, 
tasados en doscientas ochenta pesetas, 
que se ha l l an depositados en poder del 
demandado, calle León, número sie
te, t ienda; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el acto del remate el 
día once de jul io próximo, a las diez 
horas y t re inta minutos , en l a Sala-
audienoia de este Juzgado, sita en l a 
calle de l a Magdalena, número ve in 
tidós, p r inc ipa l ; haciéndose saber a las 
personas que des eo tomar parte ea l a 
•ubigta, que para ello será preciso de
positar previamente el di- z por ciento 
de l a tasación en la mesa del Juzgado 
o en la C i j a general de Depósito, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partas de d i 
cha tasación. 

Y para insertar en el BOLBTIÍÍ O F I 
CIAL de esta prov inc ia , expido el pre
sente visado por su señoría en M a d r i d , 
a veintisiete de junio 'a m i l novsoiez 
tos veintitrés. 

£1 Secretario, 
José Bal lester-

V.° B." 
E l Juez mun i c ipa l , 

M . Montaf io la. 

( A . - 6 3 0 Í 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

léTMta Zona. 
D o n Francisco Fernández ibáñez, 

Agente f jecutivo ae la tercera Zona 
do esta Oorte, 
Hago «ab i : Que oon fechas 11 de 

mayo, 26 de juo.o, 2 de ju l io dal co
rriente año, se l ia oteado por ol E x 
celentísimo sen r Aloalde Presidente 
providencias declarando iuour«eg en 
ei pr- iuer grado do apremio, oon e l 

http://Boi.fc.TtN


5 por 100 de recargos «obre sus res
pectivas ouotas, a loa contribuyentes 
que no han satisfecho sus débiles du
rante (1 período de cobranza vo lunta
r i a de los arbitrios sobre esoaparatts, 
va l las , permisos de oiroulaoión de oa-
rraajes y gauado, de automóviles, so-
la ies , oasincs, obras, carteleras, anun-
oios, oarruajes, 3 por 100 sobre t ra 
viesas, timbre e inqui l inato , ouyos re
cibos se refieren a esta Zona . 

L o que se ktee público para que l l e 
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que, en el preoiso termino de 
cinco días, contados desde el de l a pu-
blioación de este ediato, se personen 
en esta o i o ina , calle de San Cristóbal, 
número 14, y horas de ttes a cinco de 
la tarde, a satisfaoer sus descubiertos 
con el 5 por 100 de recargos; adv i r . 
tiéndolos que, trauscurrtdo dicho pla
zo, se diotará providencia de segundo 
grado ecn el 10 por 100, a más del 5 
del primer grado, a los contr ibuyen
tes que no hubieren satisfecho BUS des
cubiertos, a teuor de lo dispuesto en 
la Instrucción de 26 de abr i l de 1900. 

Dado en Madr id , a 2 áe ju l io ¿e 
1923. 

I I Agente ejecutivo, 
Franoisoe Fernández. 

Cuarta Zona 

Don Inooente Saárez Moreno, Agente 
ejecutivo munic ipa l de l a cuarta 
Zona de esta Capita l , 

Hago saber: Que por la Alcaldía 
Fresídenoia se han diotado providen
cias oon feoha tre inta de mayo, quin
ce de junio , treinta de junio y dos de 
ju l io del corriente afio, declarando i n -
oursos en el pr imer grado de apremio 
a los contribuyentes de los distr i tos 
del Hospi ta l y Congreso que no han 
satisfecho sus deseubiertos durante los 
períodos voluntarios de cobrante por 
los arbitr ios e impuestos inqui l inato 
de octubre de m i l noveoientos v e i ' t e 
a marao da m i l novecientos veintitrés, 
incremento del valor de los terrenos 
correspondiente a l ejsroioio de m i l no
veoientos veintitrés-veintieuntro, per
misos de cireulaoión de automÓYÜes 
del pr imer trime-tre de m i l novecien
tos veintitrés-veinticuatro, círculos y 
oasinos del pr imer tr imestre de m i l 
n o v e c i e n t o s veintitrés ve int icuatro, 
solares del primer trimestre de m i l 
nov eo i en t o s veintitrés veint iouatro, 
anuncios en l a vía pública del pr imer 
trimestre de m i l m veoientos ve in t i 
trés veinticuatro ^ inqui l inato del pri
mar trimestre del año económico de 
m i l novecientos veintitrés veuir.ieua-
tro y calas de eusanche y 'el interior 
del afio m i noveoientos veintidós-
veintitrés y afio m i l novecientos ve in
titrés veinticuatro. 

L o que an haca público para que l le
gue a conocimiento de las deudores 
para que, en el término de c i u c o días, 
se presenten en esta Agenc i a ej-outi 
va , sita en la calle del Fúcar, número 
once, piso primero izquierda, y hora 
de cuatro a s e i s de la tarde, a satisfa
cer sus descubiertos coa el oinoo por 

c i e n t o de reoargo, trans-curri lo dieho 
plazo declararé inoursoa en el recargo 
del seguudo grade con arreglo al ar
tículo sesenta y seis de la Instrucción 
do veintiséis da abr i l de mi l novecieu-
tos, a los que no hayan satisfecho sus 
descubiertos. 

Madr i d , dos de ju l i o do mi i nove
cientos veintitrés. 

I I Agente ejecutivo, 
Inooente Suáree. 

( A . - 6 3 1 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

E x t r a e d de los aouerdos adoptados 
por el I x c m o . Ayuntamiento y la 
J u n t a munic ipa l durante el mes de 
abr i l último, aprobado en sesión de 
b del actual . 

(Continuación) 
Pr imero . L a Compartía de lea Ca» 

minos de H ier ro del Norte de España 
designará un agente especial encarga
do de la v ig i lanc ia de las obras que 
han do ejecutarse dontro de ia zona 
di 1 ferrocarr i l , debiendo ser atendidas 
inmediatamente las indioaoienes que 
pediera hacer; siendo de cuenta exclu
s iva del Exorno. Ayuntamiento , o, en 
su caso, del conttat ista que ejecute las 
obras, todos los gastos, incluso los jor
nales del agente designado para la v i 
g i lancia. 

Segundo. A l praoticar l a excava
ción para el ooleotor en la parte com
prendida debajo do l a explanación de 
la línea férrea, se apuntalará y m u 
rará convenientemente, con piezas de 
madera de la escuadría que sea necesa
r ia , según la clase de terreno que se 
enouentre al hacer el minado, todo con 
el fin de obtener compieta seguridad 
en l a circulación de les trenes, 

Tercero. Independientemente d e 
l a obra de fábaca que h*brá que eje-
catar para construir el oolector, debe
rá rellenarse con macizado también de 
obra de fábrica on las debidas condi
ciones, todos los hueoos que pudieran 
quedar entre el paramento exterior de 
dicho o< lector y la excavaoióu praoti-
oada al hacer la galería por debajo de 
la vía férrea, así eomo también el pozo 
que se abra que ha de quedar después 
como registro de rsoonocimieato del 
ooleotor. 

Cuarto . Con el fin de establecer l a 
v ig ' lane ia que ha de ejercerse al objete 
de que se cumplan tod ,s las prescrip
ciones sefialadas anteriormente, el ex
celentísimo Ayuntamiento avisará a l a 
División de ferrocarriles y a la Com
pañía con ocho tiías de antelación l a 
fecha en que se proponga dar oomien-
zo a las obras. 

Quinto. Las obras se ejecutarán en 
el plazo de un año contado desde l a 
feeha de la concesión. 

Quedar anterada y pasar a la Comi 
sión respectiva una providencia del 
Gobierno c i v i l en laque se dispone lo 
siguiente: 

P r imoro . Autor i za r prev is ioaa l -
mente el presupuesto ordinario del In
terior do ese Ayuntamiento aprobado 

por la J u n t a munic ipa l en sesión de lC> 
del actual , e impoitant.» 57 741.806*88 
pesetas, correspondiente ai ejercicio 
do 1923-21. 

Seguudo. Au to r i za r , también pto 
visionalmente, la cobranza de ios ar 
bitrios extraordinarios que figuran en 
el capítulo I X , art. 4.* de dicho pre
supuesto. 

Teret ro. Que la autorización a quu 
se refieren los d i i l párrafos anteriores, 
son sin perjuioie de lo que en defini
t i va proceda y se acuerde respecto du 
las diferentes partidas de ingresos y 
gastos que forman ol indicado presu
puesto y de las resoluciones que re 
oaigan en los distintos, recursos, que 
contra el mismo se f rmulen, así como 
en el expediente de arbitrios extra 
ordinarios al efecto instruido para l a 
exaación de éstos. 

Cuarto. Que las cantidades que s*» 
cobren en razó" de los arbitrios extra
ordinarios referióos y demás ordina
rios que hayan s i l o objeto de redama 
ción so consid*ren en depósito en l a 
Caja munic ipa l para su inmediata de
volución en el caso de que no fueran 
en definit iva autorizados; y 

Quinto. Que los «réditos y bases 
referentes al personal de ese A y u n t a 
miento, se entenderán igualmente san
cionados en tanto se ajusten a las dis
posiciones reglamentarias por que tes 
pectivamente aquél se rija y a las d i 
ferentes resoluciones dictadas sobro el 
part icular por l a Superioridad y este 
Gobierno c i v i l . 

Quedar enterado de una provideaoia 
del Gobierno c i v i l autorizando ptov i -
sienalraente el presupuesto del Ensan-
ehe para el ejercicio da 1923 24, im 
portante 10.017.730'13 pesetas, apro
bado por la J u n t a munic ipal en sesión 
de 16 del mismo mes, s in perjuicio da 
lo que en definit iva proceda y se deter
mino respecto do las diferentes part i 
das de ingresos y gastes que forman ei 
indicado presupuesto y de las resolu
ciones que, en su día, se adopten en las 
reclamaciones contra el mismo formu 
ladas. 

Quedar enterado de otra providencia 
del Exc ino . S r . Gobernador c i v i l por 
la que, de oonformidad een lo informa
do por l a Comisión prov inc ia l , ee auto
r i za un suplemento de crédito por va
lo r de 252.858'51 pesetas, a l oonsigaa-
do en el capítulo I V , artículo 3 o del 
presupuesto del Ensanche para el ejer
cicio de 1923-24, para atender a l pago 
de las certificaciones de obras ejeouta-
das p r la S o c i e d a d «Fomento do 
Obras y Construcciones>, adjudicata
rio de las obras de saneamiento del 
subjuelo. 

Pasar a la Comisión respectiva, pre
vio i i forme do los señores Letrados 
consistoriales^ una providencia del Go
bierno c i v i l trasladando Kea l orden 
del Minister io de la Gobernación, por 
la qu-vies, lvií.odo recursos de alzada 
interpuestos por D . Eduardo de Nueda, 
como Presidente de la Sociedad d 
Pompas fúnebres; D . Justo Gaicía y 
D . L u i s Rubio , contra picvideuci»* 
del Exorno. Sr. Gobernador c i v i l cuu-

matoriai de m\¡,«iu. » dal A y u n t a -
miento de 30 de marao y 12 do ..o 
viembro de 1920, declarando l i b i » U 
industr ia do prestación do servicios 
f u n i r u n o s o imponiendo ua a r b i i i i o 
sobre ello*, se resuoive: 

P i ime ro . Que *1 arbitr io sobre el 
¿¡.-i vicio de occlica funerarios os per
fectamente legal y obl igatorio, por 
tanto, ¿¿ata ei contr ibuyente a quien 
a f 'o ta . 

Segundo. Que eso servicio no gra
va a la induati ia quo realiza e l servicio 
sino al part icular que lo autoriza, y 
que, en su v i r tud , no existe ex t ra l imi -
taeión alguna por parte del A y u n t a 
miento al acordar ia tarifa para l a 
o facción del mismo. 

Tercero. Que la Corporaoióu m u 
nic ipa l no tiene acción para roolamar 
el importe do ese arbitr io directamen
te a l indust r ia l , n i oomo intermedia
r io por no ser el contribuyente a quie.i 
afecta. 

Cuarto . Que no es procedente la 
reserva que el Ayuntamiento huee de 
n o indemnizar a les industriales en y 
para el caso de que algún día acuerde 
l a municipalización del serv ic io . 

Quinto. Que, en su v i r t u d , se con
firman las providencias de ese Gobier
no, con las únicas l imitaciones quo se 
establecen en los apartados tercero y 
cuarto de esta resolución. 

Quedar enterado de una Rea l o r l e n 
del Min is ter io de l a Gobernación, por 
por l a que, t n uso de las facultades 
oonoodidas por el artículo 49 de l a ley 
Mun i c ipa l , se admite a I). José M u r o 
La ra la dimisión del cargo de octavo 
Teniente de A lea lde , y se nombra 
para sust i tu i r le al Sr . Concejal don 
José Camacho. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providencia del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l , por la que, do conformidad 
con lo informado p< r la Comisión pro
v inc ia l , y resolviendo recurso inter
puesto por D . Eduardo Nueda en r -
presentación de l a Sooiedad de P o m 
pas fúnebres oontra aouerdo del 
Ayuntamien to de 28 del pasado mea 
de abr i l que adoptó el cr i ter io de ser 
necesario llegéir a la municipalización 
totaLdel servicio de oonducoión de ca
dáveres, se declara que dicho acuerdo 
n e oonstituye una resolución def in i t i 
va, sino que expresa simplemente un 
pensamiento, un criter io, no pudiendo 
ser, por tanto, materia de reourao, cir
cunstancia quo también impide se 
haga declararían a lguna on cuanto a l 
foDdo del asunto. 

Hab i l i t a r un oré lito de 45.000 peí 
tas para atender a los gastos que o r i 
g ine la ampliación de matanza de cer
dos durante los meses de abr i l a < 
tnbre, ¡Delusiva, del presente año, con 
cargo al capítulo de Imprevistos. 

D i s t r i bu i r ios contribuyentes en ' f 
secciones para l a d e s i g n a c i ó n de ! -4 
Vocalers asociados que h « n de eornpo 
ner la J u n t a municipal que ha de f i 
cionar durante ol corriente año econó
mico de 1923 21. 

Aprobar los balances de c o m p u d a 
ción y estado.; demostrativos de 'as 



operaciones de contabi l idad verifica
das haata fin de febrero último, por 
onenta de los presupuestos del Inte
r ior y del Enaanohe. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por al E x c m o . A y n n t a 
miento y la J u n t a mu» ic ipal durante 
el m*8 de marzo último, y remit ir los al 
Exr-m •. Bt, Gobernador o i v i l para su 
inserción el el B O L K T I N O F I C I A L do la 
p rov i ' c ia , publicándose también on el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid. 

Pasar a l a Comisión respectiva el 
aota de la subasta veii f ioada para oon 
tratar la coustruooión de un Parque de 
incendios on el solar sito en la cal le de 
Moret , con vuel ta al camino del Ins t i 
tuto Rub io , de ¡a que resulta haberse 
adjudicado provisionalmente el roma 
te a favor de D. Benito de C i ' t r o con 
la baja del 15 por 100 on les precios 
t ipos. 

Quedar enterado de haber traslada
do su reaidenoia var io* veoinos. 

Adjudioar a la Compañía Peninsular 
de Asfa l tos el concurso convocado 
para la conservación y tapado do calas 
en los pavimentos de asfalto natural 
fundido que existen en la actual idad, 
son arreglo a las basos formuladas por 
la Direeoión de Vías públicas y a los 
pliegos de oondioiones |económieo-ad-
miniatrat ivas al efeoto redactados, y 
en los precie» qno en la proposición de 
la entidad concesionaria se detallan. 

Conceder l ieencia para instalar oua-
tro electromotores con fuerza total do 
22'50 caballee en la casa número 1 do 
la cuesta de Santo Domingo . 

Conceder l icenoia para estableoer 
una fábrioa de l°jía en elnúmero 8 de 
la calle de Ca la t rava . 

Conceder lioenoias para insta lar un 
laboratorio de ensayos y análisis quí-
mioos o instalar un electromotor de 
cuatro caballos de faerza en l a oallo 
de San Opropio oon vue l ta a l a de 
An ton i o F lores . 

Autor i zar a la Compañía general de 
Autobuses de Madr id para l a explota-
oión do la línea B, glorieta' de San 
Bernardo-Guindalera , ampliando d i 
cho recorrido desde la expresada glo
rieta al paseo de Rosales. 

Conceder l icencias para estabular 20 
reses en la vaquería sita en l a callo de 
Bretón de los Herreros, 27, oon vue l ta 
a l a de A lonso Cano. 

Coneeder l ioencia para estabular 19 
rases en el establo existente en l a ca
l le de López de Hoyos , 150. 

Conoeder ampliaoión de licencia para 
estabular seis reaes más de 10 que tie
ne conoedidas, en l a vaquería estable
cida en la oalle de San Bernardo, 108. 

Conceder l ioencia para estabular 16 
reses en la vaquería sita en la cal le da 
Lope de Rueda, esquina a la del D u 
que de Sexto. 

Conceder renovación da l icenoia 
para los establos instalados, oon ca
pacidad para 20 reses en cada une an 
el paseo Imper ia l , 2, oon vuel ta a l do 
los Melancólicos, 1. 

Acoeder a lo sol icitado por D . Do 
m i n ' o Merino en el sentido de que sea 
puesta a su nombre la lioenoia conce

dida en 7 de ju l io de 1922 para esta
bleoer una droguería en l a cal le de l a 
C r u z , 37. 

Aprobar l a distribuoién de fondos 
para gastos durante el presente raes do 
abr i l por cuenta d ?1 presupuesto del 
Intor ior . 

Oficiar a l a Caja general do Deposi
tes psra que ce* devuelta a di.fia P u 
rificación Pera l y Pastor l a cantidad 
de 3 l '&0 pesetas que ingretó cu l a ex
presada Caja a disposición del exoe-
lentfsimo Ayuntamien to a rrspender" 
del arbi tr io pobre miradores do la finca 
número 5 de l a cal le de l a P a l m a , de 
que es propietar ia , por no ufeotar 
a dicho depósito responsabil idad a l 
guna. 

Adop ta r los aouerdos que a conti
nuación so expresan para la exacción 
de k a arbitr ios sobro volatería aguas 
de mesa y de les derecht>f per reeoro-
oimiento do vicos no ocmuneB: 

Pr imoro . Que do conformidad con 
lo propuesto por la Contaduría, todo 
el personal que fe haya nombrado ex 
pressmonte, o quo en la actual idad 
realice a lguna do las funciones de ad
ministración, ¡nspeoción o v ig i lanc ia 
de los arbitr ios sobre carnes y bebifar. 
realicen aná'ogas funciones respecto 
de ambos, y de los que gravan la vo
latería y aguas de mesa, más aquellas 
encomendadas a Ja Inspección por les 
derechos sobro reconocimiento da v i 
nos no comunes. 

Segundo. Que igualmente puedan 
ser oargo a los oonoeptos de material , 
consignados en el vigente presupues
ta, para los arbitr ios sobre carnes y 
bebidas, los gantes que ooasionen la 
práotioa de las nuevas exaociones, ya 
citadas. 

Teroero. Que l a recauiaoión de 
éstas se realice, provis ionalmente, por 
el actual Recaudador, oon el mismo 
premio de cobranza que peroibo en la 
actual idad, y oon sujeción a las condi
ciones de su nombramiento. 

Cuarto. Qae sea do nuevo estudia
do por esta Comisióu la procedencia 
de practicar ooncurao para la cobranza 
de las nuevas exaociones, juntamente 
oon la de las anteriores; y 

Quinto . Que sea estudiado i gua l 
mente l a conveniencia de dotar de ma
yores elementos los distintos s e r v i d s 
do exaooión de los arbi tr ios que que
dan menoionados. 

Prooeder a la redención de un oerso 
de agua por capital de 9 900 pesetas, 
que grava el solar número 6 de l a callo 
Mayor , previa autorización que ha 
brá de solicitarse del E x ; m o . Sr . M i 
nistro de la Gobernación, según pre
viene el artículo 85 de la ley Mun i c i 
pal , sujetándose para su forraalización 
a las bases contenidas en el informe 
del Lotrado consistorial , fecha 22 de 
enero último, 

Reconocer e i n c lu i r en el próximo 
presupuesto ordinar io un cié lito do 
8.6*90 pesetas por suministro a l Labo
ratorio mun ic ipa l de tres caballos para 
suero y por l a prestación a la misma 
dependencia de 880 servicios de muías 

para arrastre de mater ia l de desirifeo-
oión. 

Oonocder renovación de l icenoia 
para cont inuar con la fabricaoión y 
venta de cervezas e:i la osea número 
29 de l a calle de A m a n i e l . 

Conceder l ioencia para establecer 
una fábrica de lejía en la casa número 
154 de l a calle de Bravo M o r i l l o . 

Conceder l icencia para instalar un 
almacén de carbones y lefias en l a 
calle de Frscc isoo R i c c i , 5, solar. 

Conoeder l ioencia para insta lar un 
electromotor de 22 estal los do fuerza 
en la rrargen izquierda del rio Manza
nares, con destino a l a extraooión de 
25 l i t ros de agua por segundo, para lo 
c u * l ha sido otorgada al interesado por 
el Gobierno c i v i ! la correepondiento 
oenesiór. 

Obl igar a los duidV s de rebtauran-
Itff cutes, bares y establecimiento a de 
toda oíase de bebida?, a que en el tér
mino de nn mes ins 'e len filtros para 
el agua y que per los peritos químicos 
municipales se cernpruebe laa condi
ciones do l i instalación. 

Conoeder lioenoia para oonstruir 
una oasa en e l número 30 de l a caile 
de A l fonso X I I . 

Coneeder lioenoia para ejeoutarobras 
de ampliación en la finca número 3 de 
la calle de Bctonerrs. 

Conceder l icencia para ejecutar obras 
de reforma e instalar asees sor en la 
firoa número 22 de la calle de Aloalá, 

Conoeder l ioencia para ejeoutar obras 
de reforma en l a c a s a número 8 do la 
calle de Augus to F i gue roa . 

Conceder lioencia para ejecutar obraa 
de reforma en el número 7 de la oalle 
de Pontejos. 

Conceder l icenoia para ejecutarobras 
de reforma en la casa número 12 de l a 
calle de Valverde. 

Conceder lioenoia para ejeoutar obras 
de reforma en el teatro Cómioo, sito 
en la casa número 10 de la oalle de 
Mar iana Pineda. 

Conoeder l ioencia para ejecutar obras 
de reforma en la casa número 5 de la 
oalle de Santa Cata l ina . 

Conceder l icenoia para oonatruir 
una c a s a en el número 70 de la oallo 
de Ol i te , Ex t ra r rad i o . 

Conoeder l ioenoia para construir una 
casa en el número 20 prov is ional de la 
oalle da María Guerrero, Ex t r a r r ad i o . 

Conoeder lioencia para constru i r 
una casa en la calle part icu lar de So
lana de A luoho , Ex t ra r rad i o , 

Conoeder l icenoia para construir una 
casa en los números 7 y 9 do la oalle 
dé Fuentes Bayonos, Ex t rar rad io . 

Conceder l icenoia para oonstruir una 
nave en la finca núm. 50 de la oalle 
de Terue l , Ex t ra r rad io . 

Conceder l icencia para constru i r un 
pabellón entre el Cerro de l a P l a t a y 
la oalle de Méndez A l v a r o , E x t r a 
r rad io . 

Conceder lioenoia para constrnir 
una cas i l la de guarda e n u n solar 
de la cal le part icular de Martínez, E x 
trarradio . 

Conceder lioenoia para oonstruir un 
pabellón destinado de ooohsra en la 

finca número 1 del oamino A l t o de 
Vicálvaro, Ex t r a r r ad i o . 

C o n o e d e r l icenoia p a r a ejeoutar 
obras de ampliación en una finca de la 
oalle de A lmanea con vuel ta a l paseo 
de la Dirección, Ex t r a r r ad i o . 

Concedar lioencia p a r a e j e c u t a r 
obraa de ampliación en la finca mime* 
ro 21 de la oalle de Sea Va le r iano , E x -
•rarra d io . 

Conoeder l i c c r c i a para c o n s t r u i r 
una caRs, correspondiente a la mansa-
na 11 déla Av en ida de P i y M a r g a l l , 
oon vuelta a la ealle de Mesonero Ro
manos, l ibro de derechos, de conformi
dad con lo prevenido en la ley de 18 de 
marzo de 1895, reformada por la do 
8 de febrero de 1907 y reglamento dic
tado pa ia BU aplioación y en el pl iego 
de condiciones económico administra
tivas db la céntrate de las obras de la 
«Reforma de la prolongaoión da la 
oalle de Preciados y enlace de l a p iase 
del Callao oon la oalle de Alcalá». 

(Continuará) 

B R E A D E T A J O 

Los cor.tribuyentcs de este término 
munic ipa l que hayan sufrido a l tera
ción en eu r iqueza rustios, presenta
rán en la Secretaría de este A y u n t a 
miento relaciones de altas y bajas, en 
termine de quince días, acompañando 
los títulos de propiedad en los que se 
aoredite el pago del impuesto de dere
chos reales, l i l i cuyo requisito no se
rán admitido?; 

Brea de Tejo, 14 de junio de 19 :3 . 
E l A loa lde , 

E l o y del Pozo , 
(Núm. 1.743) 

F o i m a d o el apéndice a l ami l l a ra -
miento de !a r i qutza urbana, se h a l l a 
de manifiesto en la Seoretaría d e l 
Ayuntaran uto, por término de quinoe 
día?, para oir reolamacionos. 

Brea de Tajo, 14 de jun io de 1523. 
E l A lca lde , 

E l o y del Pozo . 
(Núm. 1 743) 

" L a üniín y B1 Fénix E8;añol" 
Compañía de seguros reunidos, ramo de 

vida. 

Habiéndose extraviado l a póliza nú" 
mero 5.825 contratada oon esta C o m 
pañía sobre la v ida de D . Manue l B l e * 
sa Fernández, oon fecha diez y seis de 
mayo de m i l novecientos dos, se anun
cia al públioo por 'p r imera vez para 
que la persona que la posea se presen
te a justif icar su derecho en al término 
de diez días a ooutar desde la feoha de 
este anuncio, pues de lo contrario le 
parará el perjuicio a que baya lugar . 

M a d r i d , ju l io da m i l noveoientos 
veintitrés. 

E l D i r ec to r , 

F . Setuaín. 

( D . - l l l ) 
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